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Lt* l e ^ í • 1« diípoíicionei ge-
^ralc* dd G.il.ierno *nn oMipMonas 
rar>wdiMpilal.ic Proviunn desde que 
¡cpulliranoficialmcnlecn rila, y des-
Je cnr.tro (1Í35 ácspüW par.i los domw 
j)aeblí«« do la misma prminfia. (ley 
4$ l dé tioviembr* dé 1837.) 

í>.,'« tajéis «V ilcue* T anMnrioi q 'n 
w UüiiMlrn publicar CD lo- li- ••linos »-
nri:iIi\H se IMII de rnuilir al «ü-fu poh-
firo !VS|MTIÍTO, por cuyo cdutrúclfl JO 
)«)i<;ir.»n a |fw o^ifniff Ux uiencio-
nadi'jj |^ru*>«lico>. uKCpljii* de f í l » 
•ii-j '^irinn á Ion Srcá. Üa|MÍniir<: i;eno-

, r . »/r ití.Vi.) ••9 

] 9 

Solo el Gefo político cirnilarí á I05 alcaldofl y arniilainjcnla*! de h* provincias |n« lojrat, dei rctoa y rc*olucioncf jrene-
files (/no emanen do las Corles, cnalqu.'cni ijou pñn oí ramo á quo portenrzean. Huí mbuíó modo circulará á los alcnidet J 
ayoDlamicnlos lodas las ún1< tie8, íwKnicdoiie^i rcgUmonlna y providehebs trcñeíílfc» del Gobierno CD cualquiora raioo J 
io dicho gcfo en lo locaulc a sus ilriiiuciqnps,—Jrt, 25G de la Iry de U de FeOrcro dh 1SÍ3# 

DE ©atieso 
GOBIKUNO POLITICO. 

Sección de Gobícrno.=iVrim, 199, 

LI:OM:SKS. = A1 regresar á osín (:n1 
pbnnido por S. M . con el brtfgb do su Go-
Mcrno^olilico, sirven 6 inspininnc la mns 
fcoipplclá confianza todasáquellás prneljíasde 
•ael^daq y amor al ónlru ÍJUÍ» ÍMI oíros licín-
m ^piTimnil r en la provincia de León, 
rale cqnyepcimieRlo y graío rccuca;c(o me 
liarán redoblar los osfaeraos pare conlriUnr 
í laprbsperidad de nn pais Ion digno do ser 
feliz. Tid gerí delíipré el olijolo de mis ac
tos, y la imparcialidad, la jpstioid v el de-
fice de lograr él bien público acompañarán 
conslaíittenicnte á todas mis rcsolm iunrs y 
proyectos. J 

Í La ^'inonia es la cualidad mas necesa
ria en pj orden social: es madre dq la paz y 
de sus infinitos bienes, mientras que por bl 
conlrano la discordia slcimbrá los odios, fo-
Jjcnui las venganzas y produce el duro dere-
tno de la fuerza. 

armonía comn base 
,a ^^^^sponsable para la común prqsiie-

ridad, no olvido los medios de fomnilar la 
inslruccion, ín moral y los m:!nnnli:!les do 
la riqueza pública. Kilos constiluinm, ina 
esoncialisima parle de mis afancs, y ojala que 
una constante paz JIU1 clp pl WfflW (isnacio 
posible paríí tan sagrado (ín. Por eso rairo 
la concordia de vdlünladcs romo el princi^ 
jdo fumlamenlal de los immMisos líiflpos que 
la soeiedad o/roce á sus individuos y juzgo 
que para lograrla nada es tan uporluno como 
la decidida ádhesion'al órdeh, al esaclo cum-
plimionlQ de la (;on>lilm:ion, la observancia 
puntual dé las leyes y el conslaiilc amor y 
respeto á SÍ M . la Reina Doña ISAMI:L %* 

Hájgámos púea por conseguir con lale^ 
medios esa cafóla fle pa>iones, fisá pa/. y asa 
fraterhal an.jonia y cis bién sógiíro cpic no 
iarda^émós en > er segnidamenló mejoras ajire-
ciablcs, rclormas inb'ivsanlcs y el mpido^mó? 
vimienio decuañíó pueda proporcionar la lor-
lima de] individuo \ la iliclia d(̂  la sociedad. 
León 25 de .Mayo \le 18ir». Francisco dd 

Sección de Gol>Icriio.=INTúm. 1>00' 

lia Mendoso dcscjladn del presidio del Canaj «Te 
Canil la el confinado l\anion U t r í l l a y Rebollo c u -
yai scuas ée opresao á cool ínuacioni prcvrngo i 
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\oá Alcaldes Confcl¡iuciín..ile$ ) pcdincos, cmplcn-
í\o$ del ramo de P. y S. P. y destacarnenlos de la 

C. practiquen las oporluuas ditigenciai pnra 
ronsi^uir su captura, poifiéudcile cti caso ¿v acr 
habido á nii dlsposíciod rou la ílr\¡da seguridad. 

Lcnn xC de ]\layodf i S ^ f iscodéi Busto,^* 
Btd§ricú Rúdjri0uat$ Secretario, 

Edad JBauos, « slatura 5 píes s pulpados, rví-
lo ratlauOi ojos pardos, nar iz largr.f barba cerrada, 
cara (arga# coffir taoreoo. 

Sección de Gobícrno.=l\úm.=3 201. 

Francisco Ramos Tccino de Fontccha co el 
Aytiniainícnto de Valddiimbre, y que te supone 
algo fallo de conocimiento, desapareció de su casa 
al amanecer del dia iS del corríenle: CJD SU ronsc-
cnencia los Alcaldes Couslilucíonalea y pedáneos , 
empleados de S. P. y destacamentos de la Gr. C . 
procurarán su detención, á cuyo efecto se espresan 
.1 continuación sus senas personales y las del ves-
tido que llevaba, poniéndole en caso de ser ha
bido i disposición del Alcalde Constitucional del 
espresado Valdcbímbre. León a a de Mayo de 
184G,—£. y. 1\ D* C. P . Ramón María de la B a -
¿jta.—FrtUrico Rodriguez, EccreUrio. 

Séuaé* 

Kdad 5o aílos, estatura 5 pieSj. cwloíT«, 
ojos idemf cariz regular, color bueno. 

V ú t e calzón de estameña negra^ cb*5. - ío 
ntisiuo aiul, y camisa de lienzo gordo. 

Sección de Gobicruo.^Núm* 202, 

E l Sr. negente d é l a AuáicnciaTtrritoriál de V*~ 
Vadolid* con fecha 17 del adval me dice lo (fue Í:JÜC: 

Por el Ministerio de la Uoberuanou ñc ha c o 
municado con fecha 3 de este mes á lut» (jefes poli ticos 
de la CorufíajLugo, Pontevedra, Orenhe, Oviedo y 
7i2inara la siguiente Real órden.=:Toiuando S. 01. la 
Reina en consideración que los autores y cúiupliccs de 
la reveliou Militar en dos del mes últ imo en LUÍ;O y 
otros pueblos de Galicia, asi como los que en otras 
Provincias manifestaron conatos revolucionarios, han 
alterado la paz de los pueblos con menos cabo de laa 
leyes; que usurpando la autoridad, han misado ve* 
jaciones á Gefes y Autoridades y á pacíficos y leales 
habitantes, en las poblaciones que dominaron y dila
pidado los fondos públicos de corporaciones y aun 
de particulares; para que tales atentados no queden 
impunes, se ha servido el Gobierno de S. M . man
dar, i.0 Todos los que hayan formado parte de las 
Juntas revolucionarias, perteneciendo á ellas en ca
lidad de vocales ó ausiliándolas aceptandocomisiones 
en hacienda ó fondos Uc guerra, ú otras para serval 

á sus piaras de tra&lorno, s^rín encausadas. í,os 
fes pohlifoi dispondrán «pie desde luc^o porJdelcgadtT 
de 5irconfian7,á,se instruyan las l^initra£d¿[¿g^Iír| ' 
y con los demaár comprobantes ¿ sus aelos,las^rculi^ 
tiráu con los reos á disposición d é l o s Tribunal" 
competentes, pasando á estt Ministerio nota del r 
soltado de la sum aria en el estado en su rcnihi0o' 
fl.ü Todos los empleados dependientes de este ' 
nisterioqtte sirvieron sus deslinos bajo la autoridad 
de las Joutas ó de cualquiera manera las reconocie, 
ron, cesarán en sus funciones, procediendo los Gefct 
polít icos á suspenderles y dar cuenta. 3.° Todo leí 
que haya ejercido autoridad ó cargo piíblico de cua -

' quiera clase por nombramiento de los rebeldes, y ¿ 
cu nombre serál sometido y castigado con arreglo J 
las leyes. Las primeras diligencias se instruirán como 

dispone en el articulo primero. 4.° En todoi loi 
pueblos en que hubo conatos stduciosos, te foroia* 
rán sumarias, iodagariones por comisionade^ de lej 
Gefes políticos respertivus, y con los i mil a dos de reo 
se remitirán por estos á los Tribunales cooipeteDtes 
acompañando los demás comprobante: i .¿Dtati-
va ó del delito perpretado, para que sejin juigadcs 
conforme i las leyes. Los Gefes políticas rc^itirfci 
i este Ministerio noU del resultado de ĉ ::̂  áiHgei> 
cías, 5 A €nde indemnizar completai^ciu btal 
ta de loa rebeldes y sus cómplices, según haya luga I 
al estado, corporaciones y particulares de los sastra^ 
hidos y dilapidados en favor de la revetion, los Gt>-
fes políticos tomando los informes necesarios, y reti
ñ iendo comprobantes de lat oficinas y dependeorias 
respectivas y de loa particulares, remitirán á este Mi
nisterio una nota espresiva de las cantidades estrai* 
das, destino á que estaban aplicadas y i que de 
#« apltcaror por Jof .• •beldes, de persoaa 6 perto* 
ñas que dispusieron esta entrega y de las que* lo re
cibieron, y resultando maniaetta ID rcsponisbilíJad 
de individuos determinados con medios de cubrirU, 
pasarán desde laego la conveniente enmonicacion il 
Juez de primera instancia respectivo para que hagi 
efectivo el reintegro de la suma dilapidada orostra-
hida. constituyendo de ella depdsilo en poder de IcJ 
Comisionados del Banco de San Fernando, haifala 
resolución del Gobierno, sobre au c n t r ^ » ¿ qu,ca 
sea debida. 

Y habiéndose dado cuenta á este .Sudifaeii 
plena de la preinserta Real ó r d . n , h¿ ncordado 
cumplimiento, y que para ¿que le tcyga Por par^ 
de los Jueces de primera instancia qu^ 3« ha 
el caso de su observancia, se circulo en los bo c • 
oüciales. ^ 

Lo que se inserta en el Boleiin oficial dé m 
pincia para su publicidad y dema afectos c o n s i ^ ^ 
Lean 26 de Mayo de i B ^ B . ^ ^ ^ 0 ^ I)u 
Tederico Rodriguee, Secretario. 

Sección de Admíníslracion.rzNúm-

Son repetidas las quejas que se diriecu ^ 
t> i • 1..: i ^ . ^ . n i l n w ü de amJXUi** 



I. 

. ? 4 J ? S e lo d j i p i « l f f t » ,lcrrc,ü' ÍL,r,,n 3 dc 
M o de iB34f ilcg^f"1'' ' l,jM1 5,1 t'sl̂ r̂I,0 <,c 

ínc1i-l>i«5-',,,r,|,*(B ^tníciipi quc f i o M í o r r e í p ó i i -
den por firmar IJ>O|l0rlui}ll cJrdcncf pura que los 
Jdincoi satisfagan el citado premia; UÍei «céfó l 

c l»aD precisado á la adopción de n i r d í d a i capjrcs 
ncprímirlcs , y con esta misma frclia he ímpucslo 
ona mulla obligando umbien al Alraldc de Cuadros 
en iS^Sf que la lia do pag^r ^ Ia devolución dc lo 
que pordirlio fonreplo de derecho?» había exigido. 

Para evitar en adelante tan fundadas reclaina-
cionríi íiue podrían dar lúpar á medidas sensible», re
cuerdo i h»* A) untamientos el cumplímienlo delei
tado decreto, persuadido dc que procurarán sú mas 
rrarto cumplíniienlo. León ao dc Mayo dc i8i{6.r= 

1r. P. Ih C. V . . llamón María de la Rocha.*=i 

FedtriCü Hofin'suez, becretano. 

Intendencia dc la proviuciade L c o n . - n ü m . 204. 

Ta Adminisiraciun dc Contribuciones Indirectas 
dé esta P r M é Ü á con fecha de ayer me dice lo que 
sigue, 

«Paso i manos de V» S. la adjunta relación de 
los ayuntamientos que no han cumplido con la re
misión dc los espedientes ó testimonios dc remates 
correspondientes al aíio próximo pasado de i845 
apesar del anuncio inserto en el Bolctin oficial dc 
la Provincia niimero 34 fecha 29 de Abril níti ino 
con objclo^de que V , S. se sirva disponer que á costa 
de los mismos pasen comisionados, ha exijirlns. E l 
término de ocho dias que se les concedió para su pre
sentación es pasado ron inuc1i&afelto|$o, y ha fin de 
evitar la responsabilidad que pudíer.i imponte-
se por'la^Vhperioridad á esta Adruinistracioo de 
mi cargo por el retraso que se advierte en el env ío 
del tetado reclamado á consecuencia de la Real ór-
den de 31 de Mayo último por la Dirección gene
ral del Uamo en 11 dc Abril, no puedo menos de 
ponerlo en conocimiento de V . S. para que se sirva 
acceder á lo que dejo manifestado. 

Ayuntamientos en descubierto. 

Alija de los Melones, 
Astorga. 
Ilenatides, 
Bonar. 
Cabrero. 
Cabrillanei. 
Cármenes. 
Castrofuertc. 
Caitromudarra* 
Cebanico. 
Cebroocs del Río . 
Corcoi, 
Kscahao 

.18* 
Fresno, 
rurtitcs. 
^arrai . 
nospital dc OÍ higo. 
í i m i'». 
La lí iíTc^a. 
La Krctna. 
La Majiía, 
La Robla. 
Los Rarrioi de Luna. 
Mansilla. 
Watadeon. 
Otero. 
Pajarea. 
Palacios dc la Vilduerna. 
Quintana y Cont^otto. 
Riego dc la Vega. 
Riel lo. 
Rueda. 
San Estevan de Nogales. 
Santa María del Páiiam*. 
Santiago M i ü a i . 
Soto dc la Vcfja. 
Toral dc los Ggtoi*nes« 
Valderas. 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Val dc San Lorenzo. 
Vatdesogo de ¿ b a j o . 
Vepaccrvera. 
Viílacd, 
Villaroauao. 
Villaoueva de Jamut. 
Villaqnilasibre* 
Villaqurjida, 
Villarejo. 

La que se inserta 4n c! Bolcii* ofit:ia¡ hacisndo 
sakér d ¡us slyunlamiintas que la solicitud de la <,íd~ 
mirtistración es jus/isima debiendo éspedir hay mismo 
los dcspmchos de apremió que reclama; pero etr fuerta 
de mi deferencia a los pueblos, quiero editarles por 
ahéra el que sufran otro apremio, mas contando con 
que a ¡ momento que reciban este último u*>iso, remiti
rán sin falta alguna d dicho Administraeion de Con" 
iribuciones Imdirectas los testimonios que reclama y 
tanto necesitay en la inteligencia que de demorar este 
importante servicio por mas tiempo despachare contra 
los individuos incluso el Secretario de los ayuntamien~ 
tos que aparezcan en descubitrio, riguroso apremiom 
Lena 2̂  de Mayo de i t i + O . ^ J u a m Hoitriguet ¡iad¿~ 
IU. 

A n u n c i o s O f i c i a l e s . 

D . Uenito Mar ía P í a y Cancela, Juoz de /.4 
insfancia de F'tlLjfranca del l 'icrzo capital dc 
puttido en la provincia (t- Lcon, 

Hago fiaher: Que por fallíM*imienio do Doña 
BeruariU Pasa^ui del Trobo, viud^ do D . Jowi 
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JFcrnam!*» Lp$acl/i, vccinoi quo fueron Je *Ma 
villa, h\\a ilo Doña Mafia Manitfln d«l í r f l i i i . 
oolírrido el 43 de Abril uliiiuu, he pwocdídé al 
llfVentário y i i cu. n id do iodos sus bienes y efec-
t€s'|H)r haber fallecido ab¡ utostato y fus heir 'e-
A s furioso : t̂ n su vista lie di-»pursio pub lu arc l 
p r é s e n l e eiÜcin, por el cual cilo, llamo y emplazo 
á li jos los í j i ic recrean con d-rerbo :'i la ho-

rcucia y atfjnc 4110 queda rspr iaiía [una tjmi 
i n el lerrui o perenlorio é improrogable cíe 'o 
diah c o ñ u d o s ilesde la publ icación dóqste edic-
Co, conapárezcau á dcdudrlo m csi»* ¡u ¿acjn v 
por la Kscri^banía del ijue n frenda j.» 1 .sí ¿ .1 
Intdio de Procurador ílel mi<mo auioiiv ulo • 11 
forma, con bpefcibimiento dr quo pagado íVícli«i 
triminOfi? coni inuará e| piuccdimienio. 9iu muñ 
cilai l«'s ni emplazarles, y lita protideuciafl q m 
recaigan les parará el perjuicio que haya b gar. 
Dado en Vill.dVanca a cattircr de Mayo d(! mil 
ochocientos cuarenta y BejS .esJfc/ iúo María Plu 
7 Canccl<j.~**PoT 6\x mandado, FraruLsco Pol 
jimhascasas. 

Juzgado de Valencia de D. Juan 

' I tV' "V̂  '^Lt 

Por el présense se rita, llama y emplazad todos 
Insquc se consideren con derecho á la adjudii arion 
irgun tas leyes Tigcntes de los bitnes que conslitu-
fyeu la capellanía denominada nuestra seuora del ro-
lariujsitaen la única Parroquial dr Villaornalí' fun
dada por María Tirados Prieto y Martinez, con fe-
cha a3 de St licmbrc de I685I para que dentro de 
So dia9f contados desde la inserción de en el 
Boletín oficial de León, se presmli.-a en el Ju/gado 
de primera instancia de Valencia de l). Juan, lia de
ducirle, con apercibimiento que pasado siu wrifirarlo 
les parará todo perjuicioi pues á si está dispuedo á 
instancia de D.Lope Rodrigue/, por la tacante del 
üllimo poseedor D . Melchor Oulíioncs. Valencia de 
D . Juan a a de Mayo do i^^G^Jaciniu Valentín, 

Juzgado de Ya l rm ia de. í ) . Juan. 

Por el | resente se cita, llama y emplea á todos 
aquellos qu" i»1 crean con derecho á la ope l lanía 
qoe en la Pairuquial del puehln dj? Villaornatc fun
dó para sus p r ó x i m o s parientes, Pedro Tirados M a r -
tinez^con n lrlif ac ión de una m i s a en diferentes me-
tei v varó ñor muerte del Presvíiero I). Mikhor 

/ • . . . . 

Quiñones, su u'limo poseedor, lo férifiqiieii ni este 
Ju/gado y oíiiin del que autoriza por medio de 
Procurador con poder bastante al término de trein
ta dias, contados ditsdfl la .piil)lira( ion de este auun-
rio en la Garda de Gobierno, que se les oirá y ad
ministrará justicia, con api:« ¡bimiento que |>.isado 
dicho tériniiio seguirá su curso v\ espediente qu^ se 
ha promovido á instancia de D.* Lope l\udr¡guez9 
Tecino de la riudAil de Valladolid, y leí parará c! 
perjuicio que haya lugar9 Valencia de D» Juan 39 
¿e Mayo de \ü: \ f )~JarÍT¡to Vtílentin,~\±\ Escriba-^ 
no originario, Juan C¡afcÍ0i 

1/ JnUndcntc Militar de las prócincta* Vascongada$ 

Hago saber i Q u e debiendo contratarse-

en ptSBlid soWst^ por el t é r m i n o ch ur.ar 
í coiu.ir á M é ú pr im-ro de Octubre del o í ! 
s é i l t e . el suministro ordinario de 
de pan y p i c n s o á las trop.K y ^baHcS 
E l é r c i c o NacíODdl ^siantcsy transeúntes en 
esto Di . cruo . con entera stiiocion a, ^ 
general de condiciones q ü e rige y se hallan, 
^ajuuesio cu [a Sccre tár íá de esta 

M W W > y fin los Ministerios E f á t í t a W 
litar de Bilbao, San Sebas t ián To1¿¿a v 
pla^a; he acordndo senaiar para l \ único 
mate que se ha d J celebrar en lus estraden dc 

la misma, e] dia - 6 d e J u ü o p r o c s í m o á las 
doce de su m a ñ a n a . 

Las proposiciones que gusten hacer ú 
liciradores les serán admitidds ya sea.por d 
suministro de todo el distrito:.)' reunión da 
a r t í c u l o s , ya con se j tá facrón d e t ó t o s . y l i ^ , 
r a c i ó n de puntos determinados, en toncep* 
lo de que lodis han de s o m é t é r > e al púbiico 
remate, verificado el cual, que se adjudica
rá al mejor, postor, salva la a p r o b a c i ó n del 
Gobierno , no se a d m i t i r á p r o p o r c i ó n algu
na por ventajosa que sea. 

D e b e r á servir t a m b i é n de gobierno í los 
l ic i tadores /quccoivarreglo á lo prevenido 
en Real orden de i H de M a y o de í b 4 i , ve
rificado que; sea él acto de la* subasta y prc-
s ^ n t á d p por cf rem nhnte Uno ó m a s fiador^, 
q u e d a r j í n esros y aqi:é l rcsponsableseri man-
comunidad al cumplimiento ilc lo ^aerado» 

.siendo libres y abonados dichr^ fiaduresi 
s a t i s f a c c i ó n del Juzgado de' la Iht'ci idíi itb; 
y que aprobado que s;a el remate pbf la HI-
perioridad, han de otorgar la corrdspón-
diente escritura de fianza cohforrne i lo es* 
tipulado en el referido p l f f í g p d e ebulicio
nes. —Vitor ia 6 de M a y o de JS K . —J>aJr0 
de San M a r t i n . — J u a n Curto , be.utario. 

1 > 9,H 

Anumos partiadares. 

HabiendQse Mirobíado dejo Plaxach daS.Sw^ 
celo él dia lli drl ¿órrAÚié no ^ nii:i pollina negra 
COQ su aparejo, cinrliii, un ion/al d'* caSnnlOi "naJ 
alforjas 0011 su tapadora fon iulas . con ICÍJ y otrai 
dentro tumbicn ̂ 0 lana, abarilladas. Sena; h y * 
ll¡na9 edud 19 años, garañona, on j .> ^r.in'i v 
bedero blanco, ron unos peliblancos'á los coi[* ~ 
rt-s v basiante brgo el polo, h person.^que la l̂ ) 
la preclara en la casa di; Pedio lVHidos;cn f 
Cin.lail á Purria do Obispo, qnieirabofara W g35 
y liará una gralificacion. 

Los Maotro» de obras qnr 4*}*** 
en 13 ronstracionde la torr.- de la íg^»^ ',,! íV'|iriI1 
df f i h W que se trata de b.ver dr na#fdj ^ Jo||í¿ 
al remate que se ba de rclebrar el di* 7 c 
próxMoü y hora de lai diex de fu n.at.jna cu 

pueblo. rliJi» 

León: imprcnUda Pedro de » yrcl 


